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 Tipo de Proceso Verbal especial- Servidumbre 

Radicado  05001 31 03 022 2021 00450 00 

Demandante  Interconexión Eléctrica S.A. E.S.P. 

Demandados  Inversiones Rodríguez Fuentes Ltda. 

Auto interlocutorio Nro. 144 

Asunto  Ordena correr traslado secretarial de 

recurso conforme art 110 CGP 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a que el recurso de reposición impetrado por la parte actora (PDF 34) contra el 

auto del 01 de diciembre de 2022 (PDF 31), mismo que fue objeto de solicitud de aclaración y 

que fuese resuelta por el auto del 23 de enero (PDF 33), no fue remitido a los demás sujetos 

procesales, conforme lo manda el artículo 319 del C.G del P., se correrá traslado de la forma 

que dispone el artículo 110 ejusdem. Por secretaría se procederá de conformidad. 

 

De otro lado, se recuerda a las partes el deber de remitir a los demás sujetos procesales copia 

del memorial radicado ante la Autoridad Judicial en los términos del numeral 14 del artículo 

78 ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

JUEZ 

GJR 

 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE ORALIDAD 

 

Medellín, 01/02/2023 en la fecha se 

notifica el presente auto por ESTADOS N° 

011 fijados a las 8:00 a.m. 

 

_________AMR__________ 

Secretaría. 

Firmado Por:



Adriana Milena Fuentes Galvis

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 022

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a2ddd24e73704e754e6242e08a5dcab1533640797776b95d89e07e9a2871632b

Documento generado en 31/01/2023 03:16:40 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


